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DECRETO N° 2.269 /14 (MGJvS).-

VISTO, que mediante Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 6/1 de

fecha 1° de Agosto de 2014, ratificado por Ley N° 8.701, se produjeron modificaciones en

la estructura orgánico funcional del Poder Ejecutivo establecida por Ley N° 8.450 (de

Ministerios); y

CONSIDERANDO:

Que conforme al citado texto legal dispone la supresión del Ministerio de

Seguridad Ciudadana, modifica la denominación y competencia del Ministerio de Gobierno
y Justicia, el que pasa a denominarse: Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad;

Que se estima del caso disponer la ratificación del Decreto N° 2503/7 (MSC)

del 15/08/13, de designación de la Sra. María Emilia Tarifa como Personal de Gabinete,
categoría 24, con dependencia directa del Ministerio de GobierilO, Justicia y Seguridad.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificase el Decreto N° 2503/7 (MSC) del 15/08/13, de designación de

la Sra. María Emilia TARIFA, DNJ N° 31.127.223, clase 1984, como Personal de Gabinete,

categoría 24, con dependencia directa del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, por

la causal señalada en los considerandos precedentes.-

ARTICULO 2°.- Reconócese a la Sra. María Emilia TARIFA, los servicios prestados en el

Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, desde ello de agosto de 2014 hasta la fecha

del presente Decreto.-

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Gobierno,
Justicia y Seguridad.-

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comullíque¡;e, publíquese

en el Boletín 01icial y archívese.-
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